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Considerando que teniendo 
reconocidos los del segundo 
grupo, en el articulo 41 del 
mismo Reglamento, haber ini
cial de 6 (><H) pesetas y quinqué 
nios ilel 10 por HX). no es posi
ble, sin infringir el precepto 
anteriormente citado, descono
cer el derecho que asiste a los 
incluidos en el grupo primero, 
y por tanto a los solicitantes, 
para pedir que les sea recono
cida ie;nal situación económica: 

Considerando que si el lista
do no adscribiera a las Jefatu
ras de las Secciones provincia
les de Lucha Antivenérea. Mé
dicos tie su organización ofi
cial. habrían de ser las Manco
munidades provinciales quie
nes atendieran integramente a 
esta necesidad del Servicio, 
dotando para cada Sección 
una plaza de jefe con 6.000 pe
setas. más quinquenios del 10 
por 100; por cuya razón atri
buir a las Mancomunidades el 
pago de las diferencias entre lo 
que el Jefe de la Sección de 
Lucha Antivenérea tie cada 
Instituto perciba y lo que deba 
percibir, no significaría en nin
gún modo imponerles una nue
va obligación, de la que pudie
ran considerarse liberadas:

( onsiderando que los presu
puestos tie las Mancomunida
des para el año en curso han 
sitio ya aprobados, y que, por 
tanto, el reconocimiento de su 
derecho a los solicitantes, con 
efectividad retroactiva, plan
tearla un grave problema eco- 
nómicoadministrativo a los

Institutos, por lo cual sólo es 
posible reconocerlo a partir del 
primer presupuesto que se for
mule:

Vistos los informes emitidos 
por la Subdirección general de 
Sanidad,

liste Ministerio ha tenido a 
bien resolver, con carácter ge 
neral, lo siguiente:

Primero. Cuando el Jefe de 
la Sección tie Lucha Antive 
nérea de cada provincia perci 
ha tie! hstado. por su cargo de 
Médico del Dispensario de la 
capital, haber inferior de 6.000 
pesetas, le será abonada la di- 
fencia, hasta completar esta 
cantidad, por la Junta de la 
Mancomunidad Sanitaria pro
vincial. con cargo a los fondos 
que ella administra.

Segundo. Asimismo se re
conoce a los Jefes de las Sec
ciones provinciales de Lucha 
Antivenérea derecho a los as
censos por quinquenios, en las 
condiciones que determina el 
artículo 41 y concordantes del 
Reglamento de los Institutos 
prov inciales de Higiene.

K1 importe de estos ascensos 
será también abonado con car
go a los fondos de las respecti
vas Mancomunidades.

Tercero. Las Juntas de Man
comunidad incluirán en sus 
presupuestos de gastos, a par
tir de los primeros que formu
len. los créditos necesarios pa
ra atender al cumplimiento de 
lo dispuesto en los apartados 
primero y segundo de esta Or
den.
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